DIRECCIÓN GENERAL DEL ARCHIVO NACIONAL

ENTRADA DESCRIPTIVA CON APLICACIÓN DE LA NORMA INTERNACIONAL DE DESCRIPCIÓN ISAD (G)

1- ÁREA  DE IDENTIFICACIÓN

1.1 CÓDIGO (S) DE REFERENCIA: 

CR-AN-AH-MJP-DGAS-CEPESLUC-UNADYCSJ-000001-001065, INCRI-00001-000829, RN-00001-000031, CANA-000001-000021, REGHIPO-000001-000024, 

CR-AN-AI-MJP-020-1995-000001-001305, 022-1995-000001-000402, 051-1998-000001-000507, 052-1998-000001-000963, 019-2002-00001-000197, 032-2006-000001-000120, 036-2002-000001-000119, 073-2006-000001-000343 y 017-2010-000001-000140

1.2 TÍTULO: Ministerio de Justicia y Paz

1.3 FECHA (S): En Archivo Histórico las fechas extremas de la documentación van de 1842 a 2006. En el Archivo Intermedio de 1978 a 2010.
1.4 NIVEL DE DESCRIPCIÓN: Fondo

1.5 VOLUMEN Y SOPORTE DE LA UNIDAD DE DESCRIPCIÓN   (CANTIDAD, TAMAÑO O DIMENSIONES): 

En el Archivo Histórico 29,54 m. (211 cajas = 3185 documentos textuales, 4 microfilmes). En el Archivo Intermedio 51 m. (333 cajas = 4096 documentos textuales). Además, existen expedientes de personal de exfuncionarios de la Dirección General de Adaptación Social que se encuentran microfilmados (04 rollos = 1156 unidades documentales).
2. AREA DE CONTEXTO

2.1 NOMBRE DEL O DE LOS PRODUCTOR (ES) / COLECCIONISTA (S): Secretaría de Justicia, Ministerio de Justicia y Gracia y Ministerio de Justicia y Paz.

2.2 HISTORIA INSTITUCIONAL / RESEÑA BIOGRÁFICA: La Constitución Política de 1847 crea el Ministerio de Relaciones Interiores, Exteriores, Gobernación, Justicia y Negocios Eclesiásticos. En 1848 se modifica esa Constitución desapareciendo la nomenclatura Justicia. La cartera de Justicia fue constituida mediante decreto número 29 del 20 de junio de 1870 mediante el "Reglamento de Gobierno y Atribuciones de la Secretaría de Estado" firmado por Bruno Carranza y Lorenzo Montúfar. Según el artículo 6 de dicho decreto, le correspondía a la Cartera de Justicia lo relativo a la administración judicial, codificaciones, magistraturas y ministerio fiscal, presidios y cárceles, administración de presos, cumplimientos de condenas, rebajas y conmutaciones de penas y rehabilitación de los delincuentes. La Junta Fundadora de la Segunda República, emitió el decreto número 696 de 1 de septiembre de 1949, en el cual se refunde el Ministerio de Gobernación y Policía y el de Justicia y Gracia, los cuales se adscriben con las mismas atribuciones y facultades. La Ley Orgánica del Ministerio de Justicia, número 6739 de 28 de abril de 1982 define como función primordial de este Ministerio representar al Estado en los litigios de interés público, registrar todos los actos y contratos que la ley determine, proponer y ejecutar políticas y programas penitenciarios, inscribir bienes muebles e inmuebles, derechos sobre propiedad intelectual e industrial, personerías jurídicas y otros. Estas funciones las realiza a través de las siguientes instituciones adscritas:

La Dirección General de Adaptación Social (adscrita mediante Ley Orgánica del Ministerio de Justicia, número 6739 de 28 de abril de 1982). Y el Patronato de Construcciones, Instalaciones y Adquisición de Bienes dependencia de esa Dirección.

La Procuraduría General de la República (adscrita mediante Ley número 6815 de 27 de setiembre de 1982).

La Junta Administrativa del Registro Nacional (mediante Ley Número 6934 del 28 de noviembre 1983 establece la dependencia del Registro Nacional al Ministerio de Justicia). 

El Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente ILANUD (Establecido mediante Ley número 6135 del 18 de noviembre de 1977, el Ministro de Justicia forma parte del Consejo Asesor Internacional).

La Junta Administrativa de los Centros Cívicos. (Creado mediante Ley 7582 de 12 marzo de 1996).

La Dirección Nacional de Notariado (adscrita mediante Ley Número 8795 de 4 de enero del 2010).

Durante el segundo mandato de Oscar Arias, se reforma la Ley Orgánica de 1992, mediante Ley número 8771 de 31 de agosto de 2009, sustituyendo el nombre “Ministerio de Justicia y Gracia” por el de “Ministerio de Justicia y Paz”, crea además,  el Sistema Nacional de Promoción de la Paz y la Convivencia Ciudadana y define como dependencias las siguientes entidades: 

El Sistema Nacional de Promoción de la Paz Social, adscrito al despacho del Ministro o la Ministra y que estará conformado por la Dirección General de Promoción de la Paz y la Convivencia Ciudadana, la Dirección Nacional de Resolución Alternativa de Conflictos, la Dirección de Espectáculos Públicos y la Comisión Nacional de Prevención de la Violencia y la Promoción de la Paz Social. 

Actualmente el Ministerio de Justicia y Paz tiene entre sus principales funciones impulsar y coordinar planes y programas dirigidos a la promoción de la paz en el ámbito nacional desde la perspectiva de prevención de la violencia, apoyar al Ministerio de Seguridad Pública en materia del control de las armas de fuego en el país, promocionar la resolución alternativa de conflictos como una forma de desarrollar una cultura de paz, propiciar la mejor articulación                                                                                                                                                                                                                                                                                                  a fin de cumplir el mandato de la Ley General de espectáculos públicos, materiales audiovisuales e impresos y promover la participación de la sociedad civil por medio de organizaciones no gubernamentales y cualquier otro tipo de organismo dedicado a promover la paz y la no violencia.

2.3 HISTORIA ARCHIVÍSTICA: Los documentos fueron custodiados por el productor hasta su ingreso al Archivo Nacional de Costa Rica.

2.4 FORMA DE INGRESO: Los documentos de este fondo ingresaron por transferencia de acuerdo con lo establecido por el artículo 53 de la Ley 7202. Los más antiguos que ingresaron procedentes del Ministerio de Justicia y Gracia antes de la emisión de esta Ley datan del 15 de octubre de 1912, del 7 de mayo de 1914 y del 18 de marzo de 1926. En el caso de los documentos del fondo de nivel 2 Adaptación Social, ingresan en el año 1970 un grupo de expedientes de ex empleados de esta institución que fueron microfilmados en 1984. Los expedientes correspondientes a la Unidad de Admisión y Contraventores de San José ingresaron el 9 de noviembre de 1988 y el 14 de agosto de 1997 ingresan los del Centro Penitenciario de San Lucas.

Las transferencias del Archivo Intermedio entraron de la siguiente forma: La T 20-1995 en febrero de 1994, la T 22-1995 el 12 de mayo de 1994, la T 51-1998 el 7 de mayo de 1998, la T 52-1998 el 7 de mayo de 1998, la T 19-2002 el 20 de marzo de 2002, la T 32-2006 el 21 de abril de 2006, la T 36-2002 el 26 de abril de 2002, la T 73-2006 el 5 de marzo de 2006 y la T 17-2010 el 01 de febrero de 2010. 

AREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA

3.1 ALCANCE Y CONTENIDO: Los documentos del Archivo Histórico brindan información sobre: Acuerdos, listas de servicio, presupuesto y correspondencia de la Secretaría de Justicia con la Corte Suprema de Justicia, con otras Secretarías, con los juzgados del país y con centros penales. Expedientes sobre reclamos de depósitos judiciales, escrituras de fianzas para ejercer el notariado, conmutación de penas, entrada y salida de presos en el Presidio San Lucas, quejas y reclamos y  estados de causas criminales de los juzgados. En el caso de la documentación del Instituto Nacional de Criminología se encuentran los expedientes de indultos. Los  documentos de Adaptación Social brindan información sobre los centros penales de San Lucas, Penitenciaría Central, Centro de Adaptación Social de Tierra Blanca de Cartago, Centros Penitenciarios La Reforma y San Sebastián. Además, contiene expedientes de personal de Adaptación Social del año 1960.  Dentro de los tipos documentales se encuentran: expedientes de indultos y actas de sesiones del Consejo Superior de Defensa Social, órdenes de libertad, expedientes de internos, estudios socio económicos, psicológicos, jurídicos, tarjetas de filiación de los privados de libertad de la Penitenciaría Central. Algunos expedientes de la Unidad de Admisión y Contraventores de San José contienen fichas dactiloscópicas y fotografías. Los documentos del Centro Penal San Lucas contienen registros de guarda y sentencias. La documentación conservada en el Archivo Intermedio  ofrece la siguiente información: expedientes y libros de registro de menores recluidos, correspondencia del Despacho del Ministro (a) y del  (de la) Viceministro (a) con subalternos, comisiones internas y departamentos de ese Ministerio, además con ministerios, instituciones públicas y privadas y fundaciones. Expedientes de presupuesto institucional, programas diversos, instalación y adquisición de bienes, informes sobre el sistema penitenciario y carcelario del país, reorganización del Registro Nacional, de la Dirección General de Adaptación Social y de la Procuraduría General de la República, Registro de la Propiedad Intelectual y Derechos de Autor, Registro de Bienes Muebles, derechos de la mujer, control y calificación de espectáculos, convenios sobre estupefacientes, proyectos de reforma al Código Penal y al Código Notarial, reformas a la Ley de Psicotrópicos, al Estatuto del Organismo de Investigación Judicial a la Ley de Policía, a las leyes de Narcotráfico y de Explotación Sexual Infantil. Para el periodo 1990-1994 se encuentran borradores de las Actas del Patronato de Construcciones, del Consejo Social y de la Junta Administrativa del Registro Nacional, para esta última se encuentran igualmente copias de las Actas del periodo 2002-2005.

3.2 VALORACION, SELECCIÓN Y ELIMINACIÓN: Los documentos del Archivo Histórico son de conservación permanente. En el Archivo Intermedio, los documentos están sujetos a valoración, selección y eliminación. Se conocen las siguientes declaraciones por parte de la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos:
-Expedientes de Presupuesto del Registro Nacional: mediante sesión 23-1992 del 15 de octubre de 1992. La resolución determinó la conservación de los originales de todos los años y la última liquidación anual del presupuesto, en el caso de que no se encuentre el original, se acordó sustituirlo por una copia.

-Expedientes de la Dirección General de Adaptación Social: Centro Juvenil Amparo Zeledón de 1960 a 1992, declarados el 23 de octubre de 2003.

-Actas de Comisiones Internas y Externas de 1996, producidas por la Oficialía Mayor.

-Los documentos del Centro Penal San Lucas, mediante sesión 15-96 de 22 de noviembre de 1996, valorados como producto del cierre de ese Centro Penitenciario en 1991. Se realizó una selección de los expedientes de los reclusos del Centro Penal San Sebastián en 1989 eliminándose boletas y otros documentos no sustantivos. 

Por otra parte, se declararon sin valor científico cultural los siguientes documentos:

-Expedientes de casos, juicios, seminarios y convenciones de los Despachos del  Ministro y Viceministro, mediante sesión 13-1992, del 16 de junio de 1992.

-Documentos del Área de Recursos Humanos del Registro Nacional.

-Expedientes de inscripción de vehículos de 1989 a 1993 de la Sección de Registro Público de la Propiedad Mueble del Registro Nacional en el año 1997.

El 19 de enero de 1988 se autorizó la eliminación parcial de documentos del Instituto Nacional de Criminología específicamente, los expedientes de internos de 1955 a 1982, en esta acción, el archivo del Ministerio de Justicia conservó una muestra del 20% de estos expedientes incluyendo indultos de casos de criminales “famosos”, además de documentación que se encontraba duplicada en diferentes oficinas de ese Ministerio. 

La Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos autorizó en 1991 y 1992 la destrucción de correspondencia de 1988 entre la Oficialía Mayor con la Dirección Financiera y los Departamentos de Tesorería y Proveeduría.
3.3 NUEVOS INGRESOS: Abierto, se esperan nuevos ingresos producto de futuras transferencias.

3.4 ORGANIZACIÓN: Los documentos cuentan con ordenación numérica consecutiva. La documentación más reciente fue organizada aplicando el modelo orgánico funcional antes de transferirlo al Archivo Nacional de Costa Rica. 

CUADRO DE CLASIFICACIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO

	FONDO NIVEL I
	FONDO NIVEL II
	SUBFONDO I
	SERIE

	Ministerio de Justicia y Gracia (MJG)
	
	
	-Correspondencia* (COR)

	
	Dirección General de Adaptación Social (DGAS)
	
	Expedientes de personal (microfilmados) (EXPPER)

	
	
	Instituto Nacional de Criminología (INCRI)
	-Expedientes de indultos (EXPINDUL)

	
	
	Centro Penitenciario de San Lucas (CEPESLUC)
	-Registro de guardias (REGUAR)

-Registro de sentenciados(REGSENT)

	
	
	Unidad de Admisión y Contraventores de San José (Centro Penitenciario de San Sebastián (UNADYCSJ)
	-Expedientes de reclusos (EXPRECLU)

-Tarjetas de filiación (TARFI)

	
	Registro Nacional (RN)
	
	-Correspondencia (COR)

	
	
	Catastro Nacional (CANA)


	-Avalúos (AVAL)

	
	
	Registro General de Hipotecas (REGHIPO)
	-Expedientes de hipotecas (EXPHIPO)


CUADRO DE CLASIFICACIÓN DEL ARCHIVO INTERMEDIO

	FONDO NIVEL I
	SUBFONDO I
	SERIE

	Ministerio de Justicia y Paz (MJP)
	
	

	
	Despacho del Ministro (DM)


	-Correspondencia  (COR)

	
	Despacho del  Viceministro (DVM)
	-Correspondencia  (COR)


4. AREA DE CONDICIONES DE ACCESO Y UTILIZACION
4.1 CONDICIONES DE ACCESO: Libre, con excepción de los expedientes de reclusos de Adaptación Social que por tener información privada y confidencial, están bajo el amparo del artículo 24 de la Constitución Política que garantiza a los ciudadanos el derecho a la intimidad y los artículos 10 y 23 de la Ley 7202.
4.2 CONDICIONES DE REPRODUCCIÓN: Mediante fotocopia o fotografía digital de acuerdo con el estado de conservación de los documentos, según resolución dictada por la Dirección General DG-002-2008 del 30 de abril de 2008.

4.3 LENGUA / ESCRITURA (S) DE LA DOCUMENTACIÓN: Español.
4.4 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y REQUISITOS TÉCNICOS: Pequeños problemas de conservación.

4.5 INSTRUMENTOS DE DESCRIPCIÓN: En Archivo Histórico se encuentran los siguientes instrumentos descriptivos: 1 fichero cronológico de 1837 a 1926, catálogos impresos de las signaturas 252 a 321, 322 a 417 y 535 a 1065 y registros en base de datos. En el Archivo Intermedio: listas de remisión y registros en base de datos.

5. AREA DE DOCUMENTACIÓN ASOCIADA

5.1 EXISTENCIA Y LOCALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS ORIGINALES: En la Dirección General del Archivo Nacional de Costa Rica.

5.2 EXISTENCIA Y LOCALIZACIÓN DE COPIAS: Muchos documentos del Ministerio de Justicia se encuentran duplicados en las instituciones adscritas, tal es el caso de las Actas de la Junta Administrativa del Registro Nacional. Por otra parte se localizan documentos en otras instituciones, como es el caso de los Recursos de Amparo e Inconstitucionalidad localizados en las Salas de la Corte Suprema de Justicia
5.3 UNIDADES DE DESCRIPCIÓN RELACIONADAS: En los siguientes fondos documentales custodiados por el Archivo Histórico: Gobernación, Presidencia de la República (Actas del Consejo de Gobierno de 1979 a 1989) y (Correspondencia de las administraciones de 1978 a 1990), Fomento, Policía, Guerra y Marina, Colección de Memorias (se encuentran Memorias de esta Secretaría entre los años 1885 a 1978), Hacienda y Economía (especialmente relacionados con escrituras de fianza para ejercer el notariado), Corte Suprema de Justicia, Federal, Anexión a México, Provincial Independiente, Municipal, Congreso (fundamentalmente Proyectos de Reforma al Código Penal, al Código de Procedimientos Civiles, Ley del Archivo Judicial y manejo de expedientes y archivos), Seguridad Pública (expedientes de la Dirección General de Detectives), con el Colegio de Médicos y la Asociación Interinstitucional de Trabajo y Promoción Social de Heredia (referente a la disolución de esa entidad por el Ministerio de Justicia).

5.4 NOTA DE PUBLICACIONES:

Ministerio de Gobernación, Policía, Justicia y Gracia, Patronato de Construcciones e Instalaciones de Adaptación Social.(1982) Desarrollo del sistema penitenciario. 1978-1982. San José, Costa Rica. Ministerio de Gobernación, Policía, Justicia y Gracia
Valverde Céspedes, Ricardo Arnoldo. (1986) Marco criminológico y jurídico de la Unidad de Admisión y Contraventores de San José. Tesis de Licenciatura en Derecho,  Facultad de Derecho, Universidad de Costa Rica
6. AREA DE NOTAS

6.1 NOTAS: Los documentos de la Procuraduría General de la República se encuentran en proceso de descripción actualmente, por lo tanto no fueron tomados en cuenta para redactar ninguno de los elementos de esta entrada descriptiva.
En el Archivo Histórico, parte de la documentación procedente del Ministerio de Justicia fue clasificada dentro del Fondo Corte Suprema de Justicia, debido a que se confundieron las funciones de ambas entidades por tener común el nombre “Justicia”. Por otra parte, los documentos del Centro Penitenciario de San Lucas y de la Unidad de Contraventores de San José (Centro Penitenciario de San Sebastián), se encuentran reunidos dentro del Fondo Adaptación Social, por lo tanto no poseen numeración independiente.
7. AREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

7.1 NOTA DEL ARCHIVERO: Descripción elaborada por Alejandra Chavarría Alvarado, profesional del Departamento Archivo Histórico. Las fuentes documentales consultadas: 

Archivo Histórico: 

- Registro de Transferencias de 1900 a 1962.

Departamento Servicios Archivísticos Externos:

-Libro de registro de transferencias.

-Expediente de Transferencias del Ministerio de Justicia

-Expediente de Selección del Ministerio de Justicia y Gracia

-Expediente de Selección 1987-1990

-Expediente de Informes de Selección 31-1992

-Expediente de Selección 1992-1998

Archivo Intermedio:

-Expedientes de listas de remisión de las transferencias del Ministerio de Justicia y Gracia y Justicia y Paz

7.2 REGLAS O NORMAS: 

- Dirección General del Archivo Nacional (2010). Aplicación de la Norma Internacional de Descripción ISAD (G) en el Archivo Nacional, noviembre.

7.3 FECHA (S) DE LA (S) DESCRIPCIÓN (ES): 2011-05-03. Revisada y aprobada por la Comisión de Descripción del Archivo Nacional, sesión 06-2011 de 2011-06-14.
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